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1. Marco legal  
 

El artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “…en el inciso 5) 

Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y 

la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir.” 

El artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “El trabajo es un 

derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de 

la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 

dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un 

trabajo saludable y libremente escogido o aceptado” 

El artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “La formulación, 

ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen 

los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes 

disposiciones: 1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se 

orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del 

principio de solidaridad”. 

El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “…Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 

y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución (…)”. 

 

El artículo 270 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “…Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana (…)”. 

 

El artículo 227, de la Norma Suprema expresa que: “…La administración Pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rife por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación (…)”. 

 

El artículo 241 de la referida Norma Constitucional indica que: “…La planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados (…)”. 

 

El artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone: “…La 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 

autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y 

demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, 

en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa (…)”. 
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El artículo 34 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina que: “Los 

presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas se 

sujetarán a sus propios planes, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y sin menoscabo 

de sus competencias y autonomías. El Plan Nacional de Desarrollo articula el ejercicio de 

las competencias de cada nivel de gobierno”. 

 

El artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina que: “Los 

planes de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos 

descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos 

tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus 

competencias asignadas por la Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas 

que se les transfieran como resultado del proceso de descentralización” 

 

El artículo 55 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina que: 

“Para la aplicación de este código, se entenderá por inversión pública al conjunto de egresos 

y/o transacciones que se realizan con recursos públicos para mantener o incrementar la 

riqueza y capacidades sociales y del Estado, con la finalidad de cumplir los objetivos de la 

planificación”. 

 

El código antes citado, en los artículos 57 y 58 determina que: “…Los planes de inversión son 

la expresión técnica y financiera del conjunto de programas y proyectos de inversión, 

debidamente priorizados, programados y territorializados (…)” “…La expresión financiera 

de cada plan anual de inversiones es el respectivo presupuesto anual de inversión (…) 

“Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas 

y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en el 

monto y de acuerdo con los requisitos y disposiciones previstos en la Constitución, la ley y 

las ordenanzas que se emitan para el efecto”. 

 

El artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina que: “…Los gobiernos autónomos descentralizados regionales 

son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera…” 

 

El artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina que: “…a) Promover el desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de 

la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales;…”.  

 

El Artículo 116 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Las facultades son atribuciones para el ejercicio de una 

competencia por parte de un nivel de gobierno. Son facultades la rectoría, la planificación, 

la regulación, el control y la gestión, y son establecidas por la Constitución o la ley… 

 

La planificación es la capacidad para establecer y articular las políticas, objetivos, 

estrategias, y acciones como parte del diseño, ejecución y evaluación de planes programas y 

proyectos, en el ámbito de sus competencias y de su circunscripción territorial”. 
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El Artículo 151 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Fortalecimiento institucional.- Con el objetivo de generar 

condiciones necesarias para que los gobiernos autónomos descentralizados ejerzan sus 

competencias con eficiencia, eficacia, participación, articulación intergubernamental y 

transparencia; se desarrollará de manera paralela y permanente un proceso de 

fortalecimiento institucional, a través de planes de fortalecimiento, asistencia técnica, 

capacitación y formación, en áreas como planificación, finanzas públicas, gestión de 

servicios públicos, tecnología, entre otras”. 

 

El Artículo 163 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Recursos propios y rentas del Estado.- De conformidad con lo 

previsto en la Constitución, los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios 

recursos financieros y, como parte del Estado, participarán de sus rentas, de conformidad 

con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad interterritorial”. 

 

El Artículo 168 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Información presupuestaria.- Toda la información sobre el 

proceso de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto 

será pública y se difundirá permanentemente a la población por la página web institucional 

u otros medios sin perjuicio de las acciones obligatorias establecidas en la ley para el acceso 

y la transparencia de la información pública. Los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales, que por razones de fuerza mayor no disponen de un dominio web 

institucional, utilizarán medios apropiados a sus condiciones”. 

 

El Artículo 171 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Tipos de recursos financieros.- Son recursos financieros de los 

gobiernos autónomos descentralizados los siguientes: a) Ingresos propios de la gestión; b) 

Transferencias del presupuesto general del Estado; c) Otro tipo de transferencias, legados y 

donaciones; d) Participación en las rentas de la explotación o industrialización de recursos 

naturales no renovables; y, e) Recursos provenientes de financiamiento”. 

 

El Artículo 215 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados 

se ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, 

en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y 

autonomía. El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser 

elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las 

inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, 

los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su interior…” 

 

El Artículo 216 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Período.- El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos 

descentralizados se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año, y para ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá mantenerse 

ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año anterior”. 

 

El Artículo 221 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “- Partes del presupuesto.- El presupuesto de los gobiernos 

autónomos descentralizados constará de las siguientes partes: a) Ingresos; b) Egresos; y, e) 
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Disposiciones generales. El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle 

distributivo de sueldos y salarios…” 

 

El Artículo 223 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Títulos, Los ingresos presupuestarios se dividirán en los 

siguientes títulos: Título I. Ingresos tributarios; Título II. Ingresos no tributarios; y, Título 

III. Empréstitos” 

 

El Artículo 225 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Los ingresos tributarios comprenderán las contribuciones 

señaladas en este Código y se dividirán en los tres capítulos básicos siguientes: Impuestos, 

Tasas, Contribuciones especiales de mejoras y de ordenamiento…” 

 

El Artículo 226 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Los ingresos no tributarios se clasificarán en los siguientes 

capítulos: Capítulo I.- Rentas patrimoniales, Capítulo II.- Transferencias y aportes,  Capítulo 

III.- Venta de activos…” 

 

El Artículo 226 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Los egresos del fondo general se agruparán en áreas, 

programas, subprogramas, proyectos y actividades. En cada programa, subprograma, 

proyecto y actividad deberán determinarse los gastos corrientes y los proyectos de inversión, 

atendiendo a la naturaleza económica predominante de los gastos, y deberán estar orientados 

a garantizar la equidad al interior del territorio de cada gobierno autónomo descentralizado. 

Los egresos de los programas, subprogramas, proyectos y actividades se desglosarán, 

además, uniformemente en las partidas por objeto o materia del gasto, que sean necesarias 

para la mejor programación”. 

 

El Artículo 274 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados son responsables 

por la prestación de los servicios públicos y la implementación de las obras que les 

corresponda ejecutar para el cumplimiento de las competencias que la Constitución y la ley 

les reconoce de acuerdo con sus respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial…” 

 

El Artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Deberes y atribuciones de la máxima autoridad financiera. - 

Son deberes y atribuciones de la máxima autoridad financiera las que se deriven de las 

funciones que a la dependencia bajo su dirección le compete, las que se señalan en este 

Código, y resolver los reclamos que se originen de ellos. Tendrá además las atribuciones 

derivadas del ejercicio de la gestión tributaria, incluida la facultad sancionadora, de 

conformidad con lo previsto en la ley”. 
 

2. Objetivo 

Presentar la propuesta del presupuesto para el año 2024 del Gad Municipal de Chunchi. 
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3. Marco Metodológico   

 

La planificación como un medio para alcanzar los objetivos previstos en el Plan Nacional de 

Desarrollo del cantón, así como la programación y ejecución del presupuesto, la vinculación 

adquiere relevancia para alcanzar las metas que el cantón ha definido. 

El presupuesto municipal es el instrumento de gestión que permite al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal establecer los ingresos que se esperan obtener y la asignación de 

los fondos municipales a las diferentes unidades de gasto para concretar las acciones y 

actividades del gobierno municipal para alcanzar los objetivos y metas, para satisfacer 

necesidades básicas de la población, contribuyendo así en alcanzar el buen vivir. A través del 

presupuesto se materializan los programas y proyectos previstos en la planificación. 

La estructura estándar de un presupuesto, para todos los GADM debe contener: 

a. Ingresos 

b. Egresos, y 

c. Disposiciones generales 

El presupuesto debe estar agrupado de la siguiente forma: 

Ingresos: Se consideran ingresos, todos los recursos económicos provenientes de distintas 

fuentes. Para su clasificación debe mantenerse una estructura jerárquica determinada por: 

naturaleza económica, grupo, subgrupo, rubro o ítem. Esto permite registrar las fuentes o 

medios de financiamiento, los usos y aplicación en el presupuesto. 

Egresos: Se conocen como egresos, la erogación de recursos para la adquisición de un bien o 

servicio y la construcción de obras. El agrupamiento de los egresos está establecido en áreas, 

programas, subprogramas, proyectos y actividades, los gastos emitido por Ministerio de 

Economía y Finanzas los gastos los clasifica en: 

Egresos corrientes. – Son aquellos que están destinados para la adquisición de bienes y 

servicios que permitan cumplir las actividades operacionales de la administración de manera 

regular y permanente estas pueden ser: egresos en personal, prestaciones de seguridad social, 

bienes y servicios de consumo, egresos financieros y transferencias corrientes. 

Egresos de inversión. – Es aquel egreso que permite el incremento del patrimonio, y se 

desarrollan actividades de inversión, programas sociales y/o proyectos de ejecución de obra 

pública y otros egresos asociados a la inversión. 

Egresos de capital. – Egresos para la adquisición de bienes de larga duración tal es el caso de 

maquinaria y equipo, vehículos. 

Aplicación del financiamiento. - Contempla el uso de los recursos para cubrir el pago de 

créditos internos y externos y el rescate de títulos- valores emitidos por las entidades del sector 

público. 

En esta fase se elabora la proforma del presupuesto que nos permite expresar los resultados 

de la programación presupuestaria, mediante la presentación estandarizada según el 

clasificador presupuestario y catálogos, que permita un fácil manejo y comprensión y de esa 
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manera pueda ser fácil su agregación y consolidación. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES FORMULACION PROFORMA 

PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 2024  

ESTIMACION DE INGRESOS 

En el caso del presupuesto se aplicar el método analítico, considerando los 3 últimos años 

(2020-2021-2022); y por lo tanto, la estimación de los ingresos se realizará tomando como 

referencia el valor codificado, se ha calculado restando los dos primeros años (2021-2020) y 

obteniendo un promedio de crecimiento el cual se ha sumado al valor codificado del 2022, 

dándonos como resultado la proyección de ingresos para el 2024. 

Para poder elaborar la presente proforma de ingresos se ha realizado un análisis exhaustivo de 

cada cuenta de ingreso en las cuales se ha verificado, duplicidad y partidas erróneas y con el 

objetivo de depurar y actualizar de acuerdo al catálogo de cuentas vigente del Ministerio de 

Finanzas. Como se puede detallar a continuación las cuentas que se depuraran, crearan o 

actualizaran: 
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PARTIDA NOMBRE DE CUENTA CONCEPTO EXPLICACIÓN

1.3.01.12 Permisos, Licencias y Patentes

Ingresos provenientes de la tarifa por la 

concesión de permisos, licencias y patentes que 

generen derecho o no a explotación de bienes o 

servicios en forma exclusiva por quienes los 

obtienen. Incluye licencias y permisos de 

conducción.

En esta cuenta  no se debería cargar los ingresos de 

patentes debido que su concepto no es aplicado 

como lo es la partida 1.1.07.04 la cual es 

exclusivamente para el ingreso de patentes

1.3.01.32
Tasas de Servicios por el Registro 

de Datos Públicos

Tasas de servicios por el registro y certificación 

de datos públicos realizados por entidades que 

conforman el Sistema Nacional de Registro de 

Datos Públicos.

Tasas de Servicios por la Ocupación de la Zona

Cuenta inactiva, no se ha tenido moviente desde el 

año 2020

1.3.01.99.01
Servicio De La Plaza de Rastro 

(Otras Tasas)

Tasas de servicios por el registro y certificación 

de datos públicos realizados por entidades que 

conforman el Sistema Nacional de Registro de 

Datos Públicos.

Tasas de Servicios por la Ocupación de la Zona

Cuenta duplicada el concepto,   se utilizará la cuenta 

1.3.01.14 (servicio de rastros), que tendría el objetivo 

de Ingresos provenientes de la tasa por el servicio de 

rastro.

1.3.01.99.04
Construcciones Menores (Otras 

Tasas)

Tasas de servicios por el registro y certificación 

de datos públicos realizados por entidades que 

conforman el Sistema Nacional de Registro de 

Datos Públicos.

Tasas de Servicios por la Ocupación de la Zona

No se cobra por concepto de permiso de 

construcciones menores como lo establece en la 

ordenanza

1.3.04.05 Sobre Contratos De Consultoría

Ingresos provenientes del aporte del 5 por mil 

del valor de cada contrato de consultoría que 

suscriba el sector público para el Fondo de 

Consultoría

No aplica a la naturaleza de la cuenta debido a que 

no brindamos el servicio de consultorías

1.3.04.12
Desecación De Pantanos Y 

Rellenos De Quebradas

Ingresos provenientes de las contribuciones 

establecidas para recuperar los costos de obras 

de desecación de pantanos y

rellenos de quebradas.

Cuenta inactiva desde el año 2020

1.4.02.11 Productos Mineros
Ingresos provenientes de la venta de productos 

de la actividad minera.
El Gad no ofrece productos mineros

1.7.04.01
Tributarias

Tasas de servicios por el registro y certificación 

de datos públicos realizados por entidades que 

conforman el Sistema Nacional de Registro de 

Datos Públicos.

Tasas de Servicios por la Ocupación de la Zona

No tiene movimiento desde el año 2020, por lo que se 

debería depurar esta cuenta 

1.7.04.16

Infracciones A La Ley Orgánica 

De Transporte Terrestre, Tránsito 

Y Seguridad Vial

Infracciones a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial

No tenemos la competencia como para emitir 

infracciones

1.7.04.18

Multas Por Infracciones A La Ley 

Orgánica De Solidaridad Y De 

Corresponsabilidad Ciudadana

Ingresos provenientes de sanciones por 

incumplimiento de los tributos previstos en la 

Ley Orgánica de Solidaridad y de 

Corresponsabilidad Ciudadana.

Cuenta inactiva desde el año 2021, por lo que se 

debería depurar esta cuenta 

1.8.02.03
De Sector Privado Financiero

Transferencias o donaciones recibidas de 

entidades del sector privado financiero.

Cuenta creada en el año 2022 pero no se ha 

registrado movimientos

1.8.04.08 De cuentas y fondos especiales Ingresos por concepto de la participación en 

fondos y cuentas especiales.

Cuenta inactiva desde el año 2020, por lo que se 

debería depurar esta cuenta 

1.8.06.54

Del Presupuesto General Del 

Estado A Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados  

Metropolitanos Y Municipales 

Para  El Ejercicio de la 

Competencia Para Preservar el 

Patrimonio Arquitectónico Y 

Cultural

Transferencias de recursos del Presupuesto 

General del Estado a favor de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados

Metropolitanos y Municipales para preservar, 

mantener y difundir el patrimonio arquitectónico 

y cultural y construir los espacios

públicos para esos fines.

Cuenta inactiva desde el año 2020, por lo que se 

debería depurar esta cuenta 

2.4.01.04 Maquinarias Y Equipos

Ingresos provenientes de la venta o remate de 

maquinarias y equipos de uso agropecuario, 

industrial, médico, de comunicaciones y otros 

bienes de larga duración, excepto equipos 

informáticos.

Cuenta inactiva desde el año 2020, por lo que se 

debería depurar esta cuenta 

2.4.01.05 Vehículos

Ingresos provenientes de la venta o remate de 

vehículos de transporte terrestre, ferroviario, 

aéreo, marítimo y fluvial.

Cuenta inactiva desde el año 2020, por lo que se 

debería depurar esta cuenta 

DEPURACION DE CUENTAS
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2.4.02.01 Terrenos

Ingresos provenientes de la venta de predios 

urbanos y rurales. 

Cuenta inactiva desde el año 2020, por lo que se 

debería depurar esta cuenta 

2.7.02.07
Sector Privado (Emprendimientos 

Productivos, Contratista, Etc.,)

Ingresos provenientes de la recuperación de 

préstamos concedidos al sector privado.
El Gad no ofrece productos prestamos

2.8.01.08.02
 Destinos Turístico Año 2010 De Cuentas o Fondos Especiales

Cuenta inactiva, este año no se contará con este 

rubro ya que ingreso ese dinero fue año 2010

2.8.02.04.01 Del Sector Privado No Financiero

Donaciones de capital recibidas de personas 

naturales, jurídicas o sociedades de hecho 

residentes en el país

Cuenta inactiva desde el año 2020, por lo que se 

debería depurar esta cuenta 

2.8.04.99.08 Aporte Juntas Parroquiales -

Obras

Ingresos provenientes de otros conceptos, no 

considerados en los ítems anteriores.
Cuenta inactiva desde el año 2020, por lo que se 

debería depurar esta cuenta 

2.8.06.54 Del Presupuesto General del

Estado a los Gobiernos

Autónomos Descentralizados

Metropolitanos y Municipales

para

el Ejercicio de la Competencia para

Preservar el Patrimonio

Arquitectónico y Cultural

Transferencias de recursos del Presupuesto 

General del Estado a favor de los gobiernos 

autónomos descentralizados

metropolitanos y municipales para preservar, 

mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, 

cultural y construir los espacios

públicos para esos fines.

Cuenta inactiva desde el año 2020, por lo que se 

debería depurar esta cuenta 

3.6.02.01.01 Préstamo Bde - Construcción

Segunda Etapa Mercado Mariscal

Sucre

Ingresos provenientes de la contratación de 

préstamos en el sector público financiero.

Crédito otorgado por el BDE valor asignado en su 

totalidad, obtenidos en el año 2022-2023

3.6.02.01.10 Préstamo Bde - Dotación

Facilidades Turísticas Para En El

Ceremonial Templo Andino El

Puñay

Ingresos provenientes de la contratación de 

préstamos en el sector público financiero.

Crédito otorgado por el BDE valor asignado en su 

totalidad, obtenidos en el año 2022-2023

3.6.02.01.11 Préstamo Bde - Remodelación Y

Mantenimiento Del Santuario La

Gruta De Agua Santa

Ingresos provenientes de la contratación de 

préstamos en el sector público financiero.

Crédito otorgado por el BDE valor asignado en su 

totalidad, obtenidos en el año 2022-2023

3.6.02.01.12 Préstamo Bde - Estudios De

Evaluación, Diagnostico Y Diseño

Plan Maestro de Agua Potable,

Alcantarillado 

Ingresos provenientes de la contratación de 

préstamos en el sector público financiero.

Crédito otorgado por el BDE valor asignado en su 

totalidad, obtenidos en el año 2022-2023

1.3.01.03.01
Ocupación De Lugares Públicos 

(Aparcamiento)

Ingresos provenientes de la tarifa por la 

ocupación temporal de lugares públicos con 

fines comerciales, recreativos o de otra 

naturaleza específica.

Partida presupuestaria se contabilizara únicamente el 

ingreso de permisos de aparcamiento

1.3.01.99.02

Otras Tasas Servicios De 

Cementerio (Inhumación y 

Exhumación)

Ingresos provenientes del cobro de otras tasas 

no clasificadas en los ítems anteriores.

Partida presupuestaria que se contabilizara 

únicamente el ingreso los servicios de cementerio 

1.3.01.99.03

Otras Tasas Servicio De Copiadora 

(Planimetría y copia de 

documentos)

Ingresos provenientes del cobro de otras tasas 

no clasificadas en los ítems anteriores.

Partida presupuestaria que se contabilizara 

únicamente el ingreso los servicios de planimetría y 

copias de avalúos 

1.7.02.99.09

Otros Arrendamientos (Ocupación 

puesto temporales en la vía 

pública, mercados plazas y ferias 

libres)

Ingresos provenientes del alquiler de otros 

arrendamientos no clasificados en los ítems 

anteriores.

Partida presupuestaria que se contabilizara 

únicamente el ingreso por ocupación de puestos 

temporales

1.1.02.99.01
2% Sobre El Avalúo Imponible A 

Los Solares No Edificados

Ingresos provenientes de otros impuestos a la 

propiedad no considerados en los ítems 

anteriores.

Actualización del porcentaje a cobrar del 10% al 2%

CREACIÓN DE PARTIDAS PRESUPUESTARIAS

ACTUALIZACION DE PARTIDAS
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Con el fin de dar cumplimiento con los objetivos y plan de trabajo de la actual administración me permito remitir el Proyecto del Presupuesto de 

ingresos 2024.
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Cabe recalcar que se da cumplimiento al Art. 240.- Anteproyecto de presupuesto. - Sobre la base 

del cálculo de ingresos y de las previsiones de gastos, la persona responsable de las finanzas o su 

equivalente preparará el anteproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración del Ejecutivo 

local hasta el 20 de octubre. Adjunto el resumen de gastos para el año fiscal 2024 de los siguientes 

programas, cabe mencionar que este presupuesto está sujeto a cambios como lo consideren pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.1 Subp. 1.- Administracion  General 

1.1.2 Subp. 2.-gestión Administrativa Técnica 

1.1.3 Sub.- 3 Seguridad Y Salud Ocupacional 

1.2.1 Subgrupo 1.- Administracion Financiera 

1.2.2 Subgrupo 2.- Registro De  La Propiedad 

1.3.1 Subgrupo 1.- Justicia Policia Y Vigilancia 

2.1.1 Subprograma 1.- Educacion Y Cultura 

2.4.1 Subp.1.- Fomento Del Turismo 

2.4.2 Subp.2.- Desarrollo Comunitario 

2.4.3 Subg.3.- Otros Servicios Sociales 

3.1.1 Subprograma 1.- Planificacion Urbana Y Rural 

3.2.1 Subprograma 1.- Higuiene Ambiental 

3.2.2 Subprograma 2.- Desechos Sólidos 

3.2.3 Subprograma 3.- Gestión De Riesgos 

3.2.4 Subprograma 4.- Áridos Y Petrios 

3.3.1 Subprograma 3.- Abastecimiento De Agua Potable 

3.5.1 Subprograma 1.- Otros Servicios Comunales 

3.5.2 Subprograma 2.- Otros Servicios Comunales Mercados 

3.5.3 Subprograma 3.- Otros Servicios Comunales Cementer 

3.5.4 Subprograma 4.- Otros Servicios Comunales Camal 

4.1.1 Subprograma 1.- Transporte  Y  Vías 

4.1.5 Subprograma.- Transporteterrestre , Trànsit Y Segu 

4.2.1 Subprograma 1.- Desarrollo  Agrícola 

5.1.1 Subp. 1. Gastos Comunes De La Entidad Y Serv. Deud 

5.2.1 Subprograma 1.- Servicios De  La  Deuda 

2.4.4.01 Centros  De  Desarrollo  Infantil 

2.4.4.02 Atencion-personas Adultas Mayo- Mod- Residencial 

2.4.4.03 Atencion-personas Adultas Mayores-espa-activos 

2.4.4.04 Atencion Personas Con Discapa- Mod Hogar Y Comunid 

2.4.4.05 Atencion- Adulto Mayor Con Discapacidad 

2.4.5.01 Aporte Mpal. Centros De Desarrollo Infantil 

2.4.5.02 Aporte Mpal-atencion Pers Adultas Mayores-residenc 

2.4.5.03 Aporte Mpal. Atencion Pers- Adultas May- Espac-act 

2.4.5.04 Aporte Mpal- Atencion Personas Discapa- Mod Hogar 

2.4.5.05 Aporte Mpal-atencion Adulto Mayor Con Discapacidad 

2.4.5.06 Aporte Municipal- Uso Adecuado Del  Tiempo Libre 
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Ing. Jesenia Moreano       Lic. Maritza Alvarado B. 

JEFE FINANCIERO  ASISTENTE TEC. DE PRESUPUESTO 

  Revisado.       Elaborado. 

 

 


